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iuawi '^aQiton. V'í'i oaáá^TiBu.
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'fO» í-tliewa f fvjano’c^ oátñsle^ f 
ucuidr^lqae aMia4<*'ÿ»^« oatisfaiin om<7« 
,'íülini!>|^í.^‘itotSf Vo* FAbABX. y ioS 
«noaoicAljhimibaA* t tuón de Tasa «ia 
'Imos ds peseta también non FAnsK « 
debiendo loa interea&doa acceditar anta 
dé la pablioaoión por medio de la oon/S 

-pendiente Carta Pago, babee satbie 
abo aa importo eu Oepdsitocla dé fon 
ioa provinoialea, sin onyo reqnisitr no 
aserta rén,

’ ADVKBfKirOU
Ho se admitirán, para'‘laB inseteto 

aomnaieaoiofsea qae no vengan tegtdtiad 
À«î Gobierno de provincia.

*!»BB9BS=BEda-~9-»!9S-9>S>>^^

. ‘ ;I«ao leyea-^Ulgar^B «* 1« PeninaalB, ie)as ndyapoátes. Oeneñes torcitoñoa de 
díte, BBjetoa a la legialaolós penioeolar a loe .veinte lies de en'piomn geoión en 

nb se üepñeíiere ótTa dosa.
to entiendéliaoba U pï6raalgacî6c eldiazu ooa^er jir.»* íÁ’í5.íí>ctOÉ5¿,f.i* l4>y

/,: Gf ee»a<Aef^tiir. td«ip6d{«!« Ctv't rj ' T' »-
^-r==iífHSí¿==«=ÍS=M=SBMB=í?p^^

íBB pdbíjIoa uae WA8T IVBít T 3 Â.» i DOS

. PPMFQ’üSO 00«<Í^«T*B0 ,

3» nserlba an ta-Oontada?!» de le fisema, Olpntoetéo etovlseiali
31 pago ’’i !* s^ripciéB (<«s adelantado) por le tanto «dio ««toBdaría la* ■( 
ripeiOsoB <4«« Mangan acampaí$.a4a? da bb Importo,d> Mondo haottlo loando faove 

OaitUi»! ifar aiaiSío d» Librase;» á#í Tasoro. Biso Coetal o letra defíell 
bto. \ '
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F i V I I I subasta deberán i sitos para su denuncia o suspen-“y DiIjBiII V Mi I 1I concurrir los licitadores por sí o | sión, el número de horas diarias
ANÜNGlÓ ’ I representados de otra persona, 1 de trabajo y el jornal O salario,

jegg I con poder declarado bastante a 5 así como el procedimiento de ave- 
J i-j j ’ i costa del interesado, por cual- í
Recibidas dennitiVámente y | quiera de los señores Abogados I

aprobada la liquidación de las læl Husue Colegio de esta capí- ! 
obras especiales de fábrica para ^al ■

! Las propQsteiones 'redactadas ;
kitóoteffoé- i4y fô dé Ja tea- fecánfórme at toOdeló qué se inser- * 

rretera de .. an Millán a Haro, | ta al final y extendidas en papel '
ejecutadas por el contratista don 
^égtiñdo Ruiz Gandinga, y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons­
tituida para respopder de la con­
trata a tenor de lo prevenido 
en la R. O. de 3 de agosto de

sell ido de 3*60 pesetas, o en pa­
pel común con póliza de igual

1910, modificando el artículo C5
del pliego de condicionen généra- 1 
les para la contratación de las | 
óbras públicas, ordeno al señor |

precio, deberán presentarse en la 
Secretaría de la Exema. Diputa­
ción provincial todos los días la­
borables de diez a trece, desde el 
siguiente al en qtue aparezca pu­
blicado este anuncio en el Bole< 
TIN Oficial hasta el anterior en
que ha de tener lugar la subasta» 

I o sea hasta el diez de julio.alcalde de Alesanco, en cuyo 
rmino municip»! se ejecutaron -

*• ? ** p’'=‘KO cerrado, en el cual se haía de Obras Públicas de esta pro- .....
tincia, las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las que 
te presenten cont/a el citado con- 
hatista en el improrrogable plazo 
fie treinta días, a contar desde la

Estas han de presentarse en

rá constar bajo la firma dsl pro- 
pionente o su apoderado lo si- 
guienteí «Pliego de proposición a 
la subasta del camino vecinal de 
Logroño a Mendavia, límite de la
provincia 3I término dé Barrigüe- 
lo», y por separado deberá acom^ 
pañar el resguardo que acredite 

, . , , haber consignado en la Deposita-
existe reclama- 4 y{a ¿g esta Diputación el importe 

i del 3 por 100 deí presupuesto de 
I contrata.
f ' En caso de resultar iguales dos

«aserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termí- 
Éación, dé no ser enviadas, se en-

cíón alguna. .
Logroño, 16 de junio de 1,931.— 

Él Gobernador civiW Leonardo
Martfn Echeverria.

„.„____uu«Lu«.. .MI

o más proposiciones, se verifica- 
1 rá en el mismo acto licitación por 

• IÏ • • I [ bújasa la Ilaúa, duráfite quince
llinilfaPlAn PpAI IIIPIüI i minutos, y de existir igualdad, se llIpUtdCtUli nWlflŒI I decidirá por ferteo iá adjudica- 

' ’ ción definitiva.
Sôcfedàdês o 

qtíe mmwi5art-e én la 
subasta, deberán presentar, jun-

SUBASTA DE OBRAS /

Se señala el día once del pró- i 
ximo mes de julio y hora dé las ) . . .

■ I celebración de la j to con la proposición, el certi^-trece, para la cerebraci^n _— 
subasta de contratación de las
obras de construcción del caminó 
vecinal de Logroño a Menda via, 
límite de la provincia y término 
de Barrigüelo. la cual tendrá lu­
gar en el despacho del señor Pre­
sidente de la Exema. Diputación

cedo a que hace referencia el ár- 
tícúlo 5.° del Real Decreto de 12

provincial. j i
'El presupuesto de las obras que i 

se contratan asciende i a la canti- I 
dad de setenta y Ocho mil ciento ? 
trpin^y dos pesetas y diez cénti- ’ 
mos (7B.l32‘10), y la fianza pro- ‘ 
visional de 2,343'96 pesetas. í

Las obras darán princÿip a I 
ejecutarse dentro del térnaitió de J 
quince días, a coptar desde, la fe­
cha én "qué sé comunique al re­
matante la adjudicación definiti­
va y deberán quedar 'tefiúinádas 
eñ el plazo dé sei^ meses.

Los proyectos, pliegos de con­
diciones y demás, se nallarárt de 
manifiesto en la Ólecretaría de-la
Rstema. Diputación provincial, 
tódós los días laborables, de diez 
a trece.

de octubre dé' ffiS, sObre incom­
patibilidad.

Todos los gastos de anuncio, 
derechos reales ÿ deróás,i serán 
de cuenta de la persona o entidad 
én cuyo favor se adjudique la su- 
básta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobte Accidentes del 
trabajo y Reglamento para su 
ejecución,'Cónsideróndose como 
único responsable de cuantos ac­
cidentes puedan ocurrir a los ope- 
rafiios con motivo y en el ejerci­
cio de ios trabajos necesarios pa- 
ra la ejecución de las obras.

Queda así bien obligado el con­
tratista al cumplimiento de lo dis­
puesto en el Real decreto de 6 de 
marzo de 1929 realizando con los 
obreros que hubiera de empléar 
un contrato de trabajo en el que 
precisamente* quedan estipulados 
la duración del mismo, los requi-

nencia o conciliación para Tesol* 
ver las cuestiones que de tal con­
trato pudieran surgir.

Aíodelo de proposición
Don N. N. ,.•••, vecino de. . 

según cédula personal r úm ......
.mterado dei anuncio publicado 
Eor la Diputación^ provincial de

,ogroño para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
con^trúcció’Mle’. cáibino" Vecinal 
de Logroño a Mendavia, límite 
de la provincia y término de 
BaMgüelo, bien penetrado del 
presupuesto, pliego de Condicio­
nes facultativas, particulares y 
económicas, se compromete a to- 
mar a su cargó la ejecución dél 
servicio por la cantidad de...... 
(aquí la proposición'que «e haga, 
escribiendo en letra, precisamen­
te, la cantidad por’lo que-se com­
promete a ejecutarlas, advirtien­
do que se desechará toda propo 
sición en que no se'determine así 
la cantidad.

El proponente declara que, las 
remuneraciones iñíftiínas que per­
cibirán por jornada legal de tra­
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími­
tes legales los obreros de cada 
oficio, son los que tiene fijados la 
Junta designada al, efecto por 
Real decreto de 6 de marzo de 
1929, ylof5^'e' puéda señfilar en 
lo sucesivo y sq» compromete a 
presentar antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926.

Logroño, 15 de junio de 1931. 
—El Presidente, Domingo Mar- 
tínejB Moreno, — El Secretario, 
Benigno M^cua,

ten» en: drenes.y arqueta de toma 
que recogerá las aguas del ma* 
nantial; módulo; la conducción 
forzada en los 1.487 metros de 
longitud y la fuente.

Lo que se hace público confor­
me a lo dispuesto en elartículcxló 
del R . D.-Ley de7de enero de 1^27 
para que cuantos se COñsidéí^n 
perjudicados por ef próyéttó de 
referencia puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti­
nentes en escrito dirigido al señor 
Gobernador civil, dentro del pla­
zo de treinta días contados a par­
tir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi­
cial, durante cuyo plazo estará 
de manifiesto ei proyecto.

Zaragoza, 8 de junio de 1931. 
-—El Ingeniero Jefe de la Divi­
sión Hidráulica del Ebro, Vi- 
cente Nóñee.

mah bw
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Dentro del plazo fijado én el 
anuncio insferto en el «Boletín 
Oficial» de Navarra, cOfrespoh- 
diénte aí día 5 de enero dvl co- 
rríénté año,’ relativo a la petición 
del Concejo de Übago para apro- 

¿ vechar con destino al abasteci­
miento dei vecindario, medio litro 
por segundó 'dé tiéfnpo de aguas 
derivadas* del manantial denomi­
nado «Fuente del Prado de los 
Huertos», en término municipal 
de Miraféentis, ha presentado el 
peticionario su proyecto. /

Las obras proyectadas consis-

Iota de plaza y (Juaruicióu 
., de Pamplona 
X 1576
Desde la fecha de este anuncio 

hasta el 28 del actual se admiten 
ofertas en la Secretaría de esta 
Junta (detall <del Parque de inten­
dencia), para la adquisición en 
las cantidades que requieran las 
necesidades del servicio durante 
el mes de julio, de los artículos 
de consumo corriente en el Par- 
que de Intendencia de Pamplona, 
Depósito de Intendencia de Lo­
groño y Hospital militar dedPam- 
p ona. Las condiciones que deben 
reunir los artículos figuran en los 
pliegos de condiciones que se ha­
llan de manifiesto en los estable­
cimientos citados. Las proposi­
ciones para ser admitidas han de 
ser acompañas de muestra de los 
artículos, del recibo corriente de 
la contribución, de la cédula per­
sonal y del récibo que-acredite 
que el proponente ha hecho el 
depósito del 10 por 100 de su pro­
posición en la Caja^ds uno de los 
establecimientos citados, cuyo 
depósito será devuelto una Vez 
cumplido el compromiso si la 
proposición es aceptada, o inme­
diatamente después de la adjudi­
cación en caso contrario. La pre­
sentación dé’ únü proposición lle­
va consigo la conformidad del 
proponente con todas las cláusu­
las dei pliego de condiciones^ Son 
de cuenta del adjudicatario el 
1,30 por 100 de pagos al Estado, 
los timbres de las facturas y eí 
importe de los anuncios. La paja 
para piensó^ha deSer éfepacada 
y el carbón vegetal de haya.

Pamplona, 13 de juniode 1931. 
"—El SectciMio, Andrés Carra- 
molino.
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sitíente la Juntñ Provincial del 
Censo Electoral en lo que se re- 

‘ fiire a las designaciones acorda- 
t das.

LIUUBiwl Ul
.*. f 1558
pén Lpis InCh|iqrV^’dé, üfiarte, 

Secretario Habilitado;del Juz­
gado Municipal dé es*a ciudad 
de Logroño y_, por Ministerio 

,, de ja Ley dé . la Junta Munici- 
M pal del 'Censo Electoral, 

Certifico: Que reunida esta 
Jurita-. en ^1 día de ayer- para 
proceder a la designación de Ad­
juntos se extendió el acta, que a । 
ía /etra dice así : j

«Acia—-Én la Ciudad de Lo- 
g«3oña«a.once de junio dc-mik no­
vecientos treinta y uno, bajo la 
Prnsidencia de don Luis Moroy 
Fenn áífdesz, J uez M u nici p a 1 de da 
misma, se reunió la Junta del 
Censo, con asistencia dedos se^ 
ñores vocales que al margen se 
ex0reaím;.y <dej mi el Secfvtario.
Û^Ctriàéêj^T^acha-' ' ‘^"El íéí'ñOT Pré- 
^PránxríScóCastellanM I SÍdehfeJSzÓ sa- 

í*yPseñ<íí

V Cináido Oonaánó- ' sî’nboHi^Ô^ééS- 
tá F¿v.H'vób'’ é^h-:pí*óc6tíér a da dé- : 

Adjuntóse dé los j 
ñíHí'^daFéhni^lhníéntó « j 

jírtí¿úlo‘ 37’' d5 
ÉléCTcfi^Í,’ ijdá

VéJ; júé Wde Madrid
■ iíé'j de ‘Ms corWé?!t^s'^.F'ha pu- i 

blicado jd cMnvbcat'0na‘"’á Elec- 
cioHés de ■Diputadós' a ' Corles 
qúe ha de tenei dugar éP;<ÿa 28 ; 
del actuaT * ’ j

En su virtud esta Ji^W procè- « 
dió de acuerda con lo prescrípto 
en,,41 artícuh) 37 de ia Ley Elec- ; 

tos y .Suplentes Içs mismos j 
que en uniWlc^^y^ Er-sidentes J 
han-d^í constituir ’as Mesas elec- J 
toraíes, procediendo al nombra- < 
^^^^deio^señSrés que à ’cón-^ 
fí^abíÓn'se^éxprésKn ' .V j

PRIMERO ! S

<24, Seqci<dn primera ' j
Adjunto pWméro: ManneTBa^ | 

frio-Gáliléá;—i 
Gbffzálo Çvrrbtibra. 7' '

' "■'Adjui^to' ^^gúndó'b. - 'S^ t;e¥b 
A^irre Sub aro.—SupTnte; ,Ge- 
cííro yUstes Tuesto':

segunda i ; j 
' Ajjubtb : * Car tos- Ba- 

frlo García.-“Snpîê^te if Domin- 
ÿô SêJürâlîomb^Üi * ■ » ’
«- Adjunto 'srgbti : ^Fülgsficio 

E^uí¿ábal Mrtfftéz.^Sujáfenífer: 
BHsiltó Vèîâscd Sá/teúz; j* 

'■•‘7' s; í'-.í .i ; ií'b j ■,'. ■ .íj 

: J ; 7:> S^CCldñ íeKC^m

V ís£!ft¡S!Bss=á**“ 

la Vilran;^ Supíértte : Leandro I y ; « * x iVicuña já'^rfegui. < ; í Sédtiífn i^cerd j
^''"tolSTOI-rÓ'SBGUNDO 3 , Adjunto primero : Dayi4 Ruiz i

q i , JÍ López.í-rSupl^nte: Nicolás VÍHa i
^Sección primera Á^rm^áez. . j

i «Adjuntó píimiíróí ©íBgoríó I t Adj.wto,róg^<ío:„ Maximino j 
Alonso García,i^ji^ilente: Jyc j pP? ” ^6- i
liáu Fací Abad = - i í < |diade Vicençe.Îéllez.,,

Ad junto segundo: José Gñrcía | DISTRITO SEXTO 
H^mnáñdez.—Sup éhté: 'Miguel | ■ i
Vizcaígáná Martfiiez., í . Secct<fn primera i

I Adjunto primero: Justiniano j 
i. segunda . | Lasanta Ruil?!.—Suplente?: Félix

Ad^ntó primero :' Fí^ancisco I Vera Pérez.
A^md Martínez.—Suplente: jo-I 'Adjunto segutido Modes to j 
sédñSieto OrtfôMe Urbina. ' I Ale.sanco Martínez.—• Suplente : I

Adjunto segundo : NicOúiédeé « Eduardo Sáez Beasaín: '

Seccii^n t^rc^ra
Adjunto prifperó: jesús Brio­

nes García Escudero.—Suplente: 
Protasio Perecí Martínez.

Adjunto segundo : Fernando 
Elias Lópec.—Suplente: Nicolás 
Vita Jiménez.

Cuyos ncmbramiéntos que se 
hace saber a os interesados a (a 
mayor brevedad para que dentro 
del plazo legal puedan alegar los 
motivos fundados que’tengan pa­
ra la no aceptación. de dichos 
cárgcs. Y remítase certificación 
de esfk'actá al Excmó. señor Go­
bernador de Fá ProvíticíÁ'pára^slf 
pubicátión en él Boletín 'Ofi­
cial dé lé misma y aí señor Pre-

Adjunto segundi: Ricardo 
Dorajoe zjirroyo. —plente : Jo­
sé Sálaiap Mosquecho. ;

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Adjunto primero : Juan Mar­
tínez Gabas. Suplente : Doro-

I teo Heredia Ruiz.
j Adjupto segundo: F acu 

Alamos Pascual.—Suplente: 
taquio Zorzano Castellanos.

Sección segunda
Adjuntó priiñéfo : pám ásó 

Alamo Qasádó.—Supíéhte : F,*- 
lipé Ojeda Aldázábal. "

Adjúhtó. ségúndo : Casimiro | 
Laborde Aigárate: ™ Suplente : | 
Anselmo’VitoHcà'Ècheàndî/t |

Sección, tercera , i

\ Adjunto primero :,Ma n u e 1 j 
: Alonso^ Férnáhdez. -^Slipleñte : 1 
i Cayetano'Berger'Díaz. '' ’-a ' ?

Aújunto segundo: Nicolás Be- 
hito ÁlónjsiL—Süplénte:'Segundo i

I SaatÓ Tomás Navajas. I
DISTRITO CUARTO ?

; sécáión priméis í
I r.'t < .í , >■'■$'« ;m'A ' q '.k /

; Adjunto primeros Plácido s
tínez Pérez T-Supleinte,: Gumer-, Î 
.sîndç^Vfdorretà Elias . ' « j

AdjuntQ îçgundo: Rrmón Çai- 
’ vo Navarroi?— Suplente : César 
I Vedlla Castejón. i

‘ Sección segunda 
i Adjunto primero : Manuel 
j Aíanie Vélilia.—Suplente: Jesús 
j Ruiz Prado. ;
I Adjunto éegundO: Vidal Fer- 
í nándeZ 'Gutiérre^z. — Sóplente : 
I Pablo Labarga García. ’ 

í Sección tercera
Adjunto primero : Fermín La- 

crUz Zapat 54^, - Suplente : Pe- 
dio Villarreal' Torba;

Adjupto segundo : Francisco 
Javier Vidal Bnígolat Suplen* 
te.'^MahanO Rodríguez Quevedo, 
o' qi^TRlTO QUÍNTO z ,'

Sección primera <
' Adjunto pfi per ó,: , J¿afj_. Alcai­

de ’U«rñ^^z.¿-;-'SupiéüU; :/■ K ’1 íó 
Mpntémáyór?]Rüi¿. \ J J

jldjui^to se^ñdó: 'Máximo Az- 
púfgua Qrioï^Sùblerfté : Jesús 
CórtééRuan?

Sección ^f^g^ndO;, n 3^3;

v:.Adjuhto,p^|i.^: M^itón^A^-
■^ma Aida&'a?^'$dpLntM Wtéo 
Sáenz Ruiz, M,' I f

Adjufú:o í^guD^d : Js^Iri^ Al- t Y no habiendo más asuntos 
caldé Martínez —Suplente : Wa 
simiro Yustes Peña.

Comisión Provincial Gestora
... • , .. ■ ■ : ' - ' > , , ■ < ■ -4* .

gsta, Comisión, en unión .del acftor Jefe Administrativo milítaf dé 
la provincia, teniendo a ía rista los estados de los preciós a que sé 
hun vendido los artículos de, suministros ëh los pdéblos cúbeza de 
partido• judicial..durante el mes anterior, han fijado pára el de la feché 
el precio medio siguiente: ’

, . ■ -i, , f'- ■ ■■ j ■ . V C t i

de carncj;^ kilogramo. . , 
je vino, litro . . .
de cebada de cuateo kilogramos, 
de paja de seis kilogramos. . . 
de aceite, litro., ; . . . , .
de carbórj, kilogramo . ; .
de leña, kilogramo . . , .
de petróleo, litro. . . . . , .

14) que se anuncia en el Boletín Oficial para tcnocimiento dé 
ios Ayuntamientos a fin de qhe a la mayor brevedad posible presen­
ten a su liquidación los recibos de los suministros ’ hechos á Jás tro­
pasy Guardm* Civil en este corrienté méí. • ' , V * ' -

Lpgroño 16 jé }tóo de 1931.—El Presidente,^ Do mí^Îiàrtï^ 
nes ¿ÏJoreno. -E SÂÇi eUiTio/Benigno J^acua,

WúMll 1! liSlirá
^turo Marcélino del Pradp, 

JuazTnúnicipal de éste ciudad. 
,Hiígo saber;^ Que en méritos 

de la sentencia firme dictada en 
eljuicio verbal civil seguidoen 
este juzgadp por el don Víctor 
Aguirre Gato, mayor de edad, 
casado,, farmacéutico y de esta 
vecindad, contra don Pelayo Val* 
des Martínez, así bien mayor de 
edad, soltero, industrial, y de esta 
vecindad, spbre pago de, 309'20 
pesetas, se sacan,apúbtica subas- 
tai ppr término de ocho días, los 
muebles siguiente?:

1.® Diez mesitas sencillas de 
chopo, barnizadas color caoba, 
propias para máquinas de escri­
bir, tasadas en cuarenta y cinco 
pesetas. • ■ ' %?

: 2 ® Dos butacas de mimbre, 
usadas, corrientes, tasadas en seis 
pesetas. ?

3 .® Cinco sillas de madera, co­
rrientes, tasadas en veinte pesetas.^

4 .® Una mesa de escritorio, 
color roble, con. tres cajones y 

iíiue tratar se dió por terminada 
esta sesión firmando con el señor 
Presidente ios señores Vocales 
de lo que yo el Secretario certi» 
fico.==Hay un sello de la Junta. 
—Luis Moroy. — Ambrosio Co­
munión.—Anastasio Mateo.—Ci­
ríaco Perucha.—■Franci.scü Cas­
tellanos. — Arturo Ezquerro. — 
Cándido Cenzano; =* Ante mí: 
Luisinchaurralde—Rubricados.

Concuerda con. su , original a 
que rae refiero. Y para que cons­
te expido el presente que visado 

“por el señor Présidéñte Itr^rmo 
y, sello en Logrpño a jope je 
jdnio^df» mil novëçiéntos 
ÿ Aó. ~ Luiá
V.° B. j El Presidente de la Jun­
ta Municipal del Censo Electoral, 
Luis Mqroy^ . . 

0 
";,3 

o 
l 

•\u- 
o

\ « 
j huîef^rdeiea eî tablero, tasada 

en treinta y dos pesetas cincuenta 
céntimos. .í M

5 .^* Cinco portalámparas ^dè 
cristal blanco, tasado^ en cinco 
pesetas./

6 .® Otra mesa propia pát’a 
máquina de eácríbü* con tapa pie- 
gabíé, color roblé ÿ un cajónjd 
centro , Usada en ciento-Cinco 
setas? ’■ ;-■■■ ■. "*

7 .® Tres apárátbs, ünh de tñá^ 
dera y dos de chapa para éïmn- 
cíds luminosos, tásádbé^ W día- 
renta y seis peSetas cincüenÉft 
céníiinos?-

3.® Vëiritiûcho
derá color « rob ié, tóf á' ahúhéíÓk 
de coChés y eátácíon, tasados én 
ochó pesetas cuarenta déntiènôs.

;^9.® Un portpséli^á’ metsft
¿ibi tasado una peseta ciÿ- 
cuen^a céntiraos. " 'Z''

JÓ, Un.ficherodemader^bár- 
nizado con t^rjetonçs dçntro, té- 
sado en siete pesetas cinc^qta 
céptimos.<,r ' - ‘ ' ;

11. Otro fichero de curión 
verde i y con tar jetones tampién, 
tasado en cuatro, pesetas veinti­
cinco céntimos. Z3 »
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12. Seis bombillas y la insta­
lación eléctrica, ^srría œ .seis,..
pesetas. OII O*Í O O W.J

13. Un aparato multífcópísía

emplazándoles po • término de un 
mes por medp^d?! presente .«e- 
gút^ih-'ponbiííftíÜ^ 8.‘4dél 
R. D. de 19 de mayo de 1885, ad-

Adeldi», tasado en ’ virtiendo qu pasado el tiempo se 
veinticinco pesetas. í resolverá ern A sm su audiencia

14. Un aparato anunciador ! si no comparecieren, 
o^afedo Con cordón eléctdcoJy i Dado en Logroño a dore 
enchufe, losado eritrecepesetas. |de, jupio de tr^pv
"T^r^Óna mTqúmaTlé escribir Jpá y unó.-E/ Martín N Castella- 

en mal us^,nj^rQa *Hammond» I O., Jesús Alfeirdn
número 12, tasada erí veinticinco | Tdoódda.

usado, marca «

respectivamente; se convoca, por 
medi^ de1.^o?o«ert;é>érnn.cio a to- ;

i i á^K;ha •_ Co- ]
munidad .a Junta g neral or--hnR- ' 
riiTque tendrá luga” el dín 2 de , 
juH próximo y h 3«" las . 
tro de la tarde en. la Casa Capí- 

■tular del ' Ayuntamientos sdvir- 
tiendo que de no beber mayoría 5 

' de"vótós en estíi conveemóría' sé ।

presenté se participa que si para 
el 25 del prt5ximo mes de julio no 
.se presenta ninguno, a su siguien- 
té, o sea el día 26 y hora de las 
12, se subastarán por este Muni- 
e ipio bajo los tipos que se* desig­
nen en este acto.

El Rasillo, 13 de junio de 1921. 
—El Alcalde, Pablo Marina.

16. Otra máquina de escribir 
inutilizada marca «No¡seIéS»ylta- 
sada en cincuenta pesetas'.

17. Otra máquina de-^sci^bir 
inservible marca «AHfen^< tasada 
en veinticinco pesetas, 1;

18. Ciento veiñCíW^Slñpíefetros 
de diferentes clases y coiofé^ ta­
sados tn treinte'*'peséta>* -é^tí- 
cir.co céntimos, í-d-

19. Cuarents y <ete cintas 
para máquinas de escribir, dis­
tintas marcas, tasadas en noven­
ta y cuatro pesetas?.

Seis máquinas décoser pa- 
peles con sus cajas de grapiilas 
correspondientes:, tásáda.y éR cin­
cuenta pesetas. .•. 4- : ...j

21. Veintiocho tubos de sinde- 
tícón, tasados en tres pesetas.

22. Diez frascos tinta de dis­
tintos tamaños, tasados en cinco

INQUISITORIAS

5
Miguel Grenabuena Gdnzáiez, 

hijo de Santiago y de Petrá,, na­
tural de Matute, Ayuntamiento 
de Matute, provincia de Logí-oño, 
de estaco soitero, profesión jor-

celebrará el día 5 de diCho mes 
: en el sitio yrfiora lentes indicados 
--eualquie^'a que sea el-número de 

concurrentes.
' Tricio a IQ'de junio dé 1931.— 

El Presidente de- la Comunidad

Balero,‘de 21 años de edad, esta : 
tura 1,040, procesado pOr falta j 
grave de deserción, con motivo , 
de faltar a concentración para 
su dest.no a cuerpo, comparecerá ‘ 
en término de treinta días ente el ■

1 Teniente Juez Instructor del Re- 
i gimientp de Infantería San Fer­

nando núm. 11, don Vicente Ji- •
' ménez y Canales, resideh'te en 

Larach^, bajo apercíbimiqqto que
¡ de no ser efectuado, será decía- .
' rado rebelde. -
i Lar^he, 25 de mayo d^ 4931;

—El Teniente Juez Instructor, -
pesetas. , ’ i Vicente Jiménes.

23. Un fraseó goma arábiga , 
líquida, tasado en setenta y chico ; 
céntimos. ■ .ï a “

24. Un pesa-cartas; t&sàdo en 
dos pesetas cincuenta cértimos.

25. Cuarenta y tr^e S^mtíngós o 
palilleros para ésdfíbtr, tásáoos 
en una peseta veinticinco cénti- 
tnos. ,

26. Dos cajas de papel car­
bón empezadas, tasada en Tjiiin-
ce p^esetas. ■'

27. Dos mesas tijera de cho­
po, tasadas en siete pesí^^tas.

Importando el total salvo error 
u omisión involuntarios la canti­
dad de seiscientas treir^y cua­
tro pesetas c&n^sésenta y cinco 
céntimos, por cuya cantidad se 
ponen en venta, señalándose para 
la subasta el día 'íreinta def co- 
rriente roes a las once en punto 
de la mañana en esta Sala Au­
diencia; advirtiéndose qué nó se 
admitirá postura alguna quel no 
cubra las dos tercerb-s P’á^trsMe 
avalúo, y que para tomar* parte 
en la misma los licitadores con­
signarán previamenté'en^léíBfiKsa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto uim cantidad 
igual por lo menos áh diez por 
ciento efectivo del víííbredé los 
bienes sin cuy o reqPísitó no serán 
admitidos. .

Dado en Hat o a once de jumo 
de mil novecientos treinta y uno. 
—Arturo Marcelino del Prado. 
—P. S. M., El Secretario, J. Ló- 
pee. _________

... . w
Don Martín NorbertKí Castella­

nos Sánchez, JttéZj^.J^id^ra 
Instancia de esta ciuda^^ su 
partido, b •
Hago saber: Que en este-Juz­

gado y Secretaría del que autori- 
za, pende expediente de reclusión 
definitiva de las dementes Isabel 
Chapresto Fernández, Margarita 
Olazábal Zuazo, Justa Lázaro 
Valdemoro y Cleroenta Riyas 
Montalvo, vecinas dé esta Ciu­
dad, incoado a virtud^ de’Comuni­
cación del Exemo. señor ’Go^r- 
nador civil de esta provincia y 
en el cual se ha acordado oir a 
ky<irpaá*Mtes de dichas dementes

Íie Rí g.antes, Juan José Sdens 
K Santa María.

I 1572
LDoií Carlos Vereciano Mendoza, 
Î Alcalde-Presidente del Ayunta-
j míenlo republicano de esta vi-
j Ha de Rodezno,
I Hago sab^r: Que quedan ex-
I puesto.s a!, público en la Secreta- 
I ría municipal por plazo de quince

Banco ürquÿo Vascongado
Sucursal de Logroño

1566
Habiéndose extraviado la li­

breta de Caja de Ahorros núme­
ro 1.016 expedida por 1a Sucur­
sal del Bsneo Zaragozano en 
Santo Domingo di? la Calzada,,a 
nombre de don Emilio Barrio 
Vi dar y doña María Anunciación 
García Leiva, se advierte que 
transcurridos quince días de esta 
publicación, se procederá a la 
expedición de otra dup'icada

,1546 í
Lahera Matute, Julián, hijó ide i ,

Isidoro y de Antoms, raWal de ! UrSm 11 IQtFíf llin
Sin turde jo, provincia de Logro' 1 IIUllllllluil UulUII 
ño, de 24 años, roítero, profesiónn

EDICTO
1545

jornalerc, cuerpo regular, ojosJ 
pardos,* cejas y pelo castaños,4 
boca, nariz y frente regulares,, t 
color sano, barba afeitada, sin i 
nirguna seña particular, y domi-;4 dinario para el ejercicio de 1931 
ciliado «últimamente en Bilbao, I estará de manifiesto en ía Secre

Aprobado por la Comisión gas 
tora el presupuesto municipai or

días los. apéndicei 3. i. amillara-
i miento de las riquezas rústica y 

Ui bsna, y por cinco dies el re- 
i cuento de ganadería, todo ello a 
j los efectos de reclamación que 
I procedan.
I Rodez’*o, 4 de junio de 1931.— 
! Carlos Vereciano.

/ VACANTE 
/ 1551
Ss anuncia vacante ia plaza de 

Secretario interino de este Ayun­
tamiento, con el haber anual de 
4 000 pesetas.

Los que deseen solicitaría lo. 
harán en el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de este anun-- 
cío.

Cenicero, 12 de junio de 1931^ 
E; Afee i de. Urbano Anguiano.

calle Esperanza núm. 20, ,proce- j 
sado por delito de deserción, 
mercante a bordo del vspnn?. es-'

estará de manifiesto en ía Secre
taría de este Ayuntamiento por 

’espacio de quinœ días, durante 
cuyo plazo y quince días más, 
podrárs los vecino? presentar con­
tra él mismo, las reclamaciones

1579
Creada la plaza de guarda de 

campo y monte y enterrador con 
el haber anual de novecientas do­
ce pesetas con cincuenta cénti­
mos, siendo sus derechos de ente­
rrador dos pesetas cincuenta cén­
timos por abrir sepultura a los 
fallecidos mayores de ocho años, 
y una peseta cincuenta céntimos 
á los menores de dicha edad y 
correspondiendo su provisión a la 
Corporación municipal; se ha 
acordado admitir instancias por 
d p azo de treinta días contados 
d< sdé el siguiente al en que apa- 
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Tobía, 15 de junio de 1931.— 
El Alcalde, Máximo Baños.

pañol <Santí», en el puerto de
Taltal (Chile), comparecerá en 1 _____ , —
el término de treinta días ante el j que estimen convenientes ante ;
Juez Instructor, Teniente Audi- j quien y como corresponde, con J 
tor de segunda clase don Eduar- í arreglo al artículo 300 y siguien- F 
do Callejo y García Amado, en I tes de! Estatuto Municipal víg- nte. 1 
la Comandancia de Marina dé 4 ArnediUo, 1.® de junio de 1931. 
Bilbao,’ bajT apercibimiento de á —El Alcalde, Ignacio Sdens. F
que .si’cn el plazo indicado no i — ;
comparece será declarado re-: f EDICTO
beldé. - * í' i F

Bi bao, 8 dé junio de 1931.— | ;
El Jue»Instructor, Eduardo Ca<i Se encuentra ueposstada en es . 
Ileío. i ta Alcaldía una yegua que fué re-

, i cogida por hallarse abandonada F
*• <1 e ignorarse su dueño, el día 7 de /22 del actual y hora de

«as once, en la Sala Consistorial,
tendrá lugar la venta en pública 
subasta de 20 cargas de leña y 56 
mangos.de azadón, todo en pre­
cio de 84 pesetas y bajo las con- 
d’ciones que se encuentran de ma­
nifiesto en la Secretaría del Ayun-

de Regantes
/ dn TrípÍA J Alzada, siete cuartas escasas;
/ <1© iritlW Î edad, de 9 a iO años; color, rojo

1549 ' I en tordo; señalada en el anca de- 
Farades efectos de lo qüéF pre- j recha con una X a fuego; y con 

ce(túael artículo 40 de las Ot-| el fin de que pv d/íta pasar a re- 
denanzas de la Comunidad de Re-I '* 
gantes de esta villa de Tíicib, y § 
el artículo 49 del mismo Cuerpo ? 
legal, y apartado l .°, artículo 13,yf 
del Reglamento de Sindicatos de I 
Riegos «de la mismn ; los que tra- | 
tan sobre la reunión ordinarias 
dentro de la primera quincena s

cogerla, previo pago de los gas­
tos causado.s y que puedan origi­
narse, se pub'ica este edicto en el 
Boletín Oficial de ía provincia.

Dado en Muro de Aguas a 13 
de junio de 1931.—El Alcalde, 
Víctor Pueda.

Î del mes de julio próximo; exari 
( men y aprobación de la Memorial 
j general correspondiente ab año: j 

anterior que ha de presentar el J 
{ Sindicato, tratar sobre el mtejor | 
; aprovechamiento de las aguas de | 
F riego así como las tarifas dei | 

mismo, examen de las cuentas' j 
i pertenecientes al año anterior J 
Î piesentada también por el SindR ï 
* cato, y por último la Memoria ‘

EDICTO
1565

En este Ayuntamiento existen 
dos colchas, las cuales fueron in­
distintamente rifadas en este pue­
blo con fecha 25 del mes de julio 
de 1930, siendo agraciados con la 
suerte los números 37 y 393, y
por no haberse pr^ssentado a re­

cato. y por Ultimo la nricmon» coger, ni averiguado quiénes 
semestral del actual ejercicio; puedan ser los agraciados, por el

EDICTO
1580

tamiento.
Baños de Río Tobía, 14 de ju­

nio dé 1931,—El Alcalde, Aure­
lio Garnica.

1550
í Confeccionado el padrón de 
' cédulas personales de este Ayun- 
< tamiento para el año actual, que- 
i da expuesto al público en la Se- 

cretaria municipal por espacio de 
quince días hábiles para su exa­
men y reclamación por los que se 
consideren agraviados.

Ab ’los, 8 dfí junio de 1931.—El 
’ Alcalde, Antenio Martines.

ímprentá Provincial. — Logroño
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Gobierno ©ivil de la Provincia de Logroño
RELA.CION de licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno Civil desde febrero del año i 930 hasta la fecha corriente

N.® NOMBRES Fecha Cédula.
Conceptode la expedición Clase y número VECINDAD

1417 Leopoldo Blanco
1418 Saturnino Manrique
1419 Ladislao Yécora

14 agosto 1930 
» esp. 43

9 1530
^3 391
Wsp. 1782 
^15 20

Caza Briones 
Haro

1420 Antonio Martínez Agoncillo
L’21 Felipe Balmaseda » San Ásensio
1422 Eduardo San Miguel > Haro
1423 Pedro Berne esp. 783

12 lili
» Villamediana

1424 Francisco Medrano » Alfaro
1425 Juan Bautista^ * ■ ?■* !)•; esp, 1102

13 4.88
» Rincón de Soto

1426 Fé ix Santamaría Alfaro
1427 Lidoro Peña esp. 285 

13 '22
esp. 4412 
esp. 846
13 957
10 350
12 682

» Camprovín
1428 Moisés Rioja > Zarratón
1429 Benito González
1430 Florentino Ocón

>' »
»

Haro
San Asensio

1431 Jesús Ruiz » 'Murillo
1432 S rafíh Sobrino 
1433'. Félix Lorente

» » Guzcurrita 
Casa lar reina

1434 Eoifanio Villodas esp. 114 
12 6224 
12 690
esp,.5373 
esp;'o528

A-11 2655
■ 12 1

esp. 112 •
12 '■’^467 
esp.17886 ■ '

3 12 794
ft 13 225

esp. 467
13 ■ 412
13 .501
13 19.
12 864
12 51
13 ’50f.

Calahorra
1435 Manuel González » •
1436 Argei González
1437 Jesús Subervioia
1438 Irene Díaz
1439 , Antonio Burgos
1440 Primitivo Guarte
1441 Jorge Martínez

»

> 
» 
>

*

>

»

»
Agoncillo
Matute .

1442 Eugenio Alcalde
1443 , Zacarías García

» » Ausejo
El Cortijo

1444 Diodoro Fresno
1445 Ildefonso Ruiz

i a • r - '
. » Arrúbal

Sajazarra
1446 Pedro Ruiz . » Santo Domingo
1447 José Rico
1448 Vicente Liaría r

» »
> Alberite

1449 Pclayo Hernández
1450 Felipe Bañuelos

» •
*

Anguianoj 
Cenicero .

1451 Julio Rodríg'uez » • ' ' r ■ Zarratón
1452 Gerardo Olazábal
1453 Juan López -,
1454 Emilio Marín
1455 Ceferino Herce

»

> .
11 19359 
esp.16001
9 15873 

esp. 271 
esp. 719 
11

»

,»•

>
»

Briones 
Logrofto

Calahorra
1456 Claudio Cruz Castafiáres
1457 Felipe Morales í' » )Rincónde'^lived©
1458 Abelardo Palacios
1459 Gabriel Porcada

Al OUU X
13 1813 if
11 1073
13 2034

» •
Santo Domingo

1460 José Jiménez » • . » Rincón de Olivedo
1461 Primo Diez * 13 86.5

>

1462 Angel Palacios
1463 Pedro Soldé villa
1464 Bernabé Villar

■..i, .

>
»

13 4339
12 229
13- 1234 
esp. 774

» 
> 
»

»
Alesanco 
Torrecilla

1465 ; .Francisco Monti jo >/ Cenicero ’
1466 Aurelio Qrmaechea '■'í ■ ■ »
1467 Alfredo Samaniego
1468 Lorenzo R. de la Cuesta
1469 Benedicto Gil
1470 Iñigo Bv nés

15 10)28
13 19152
12 19694
19 11

>

•

Logrofto
Zarratón 
Santo Domingo ,
Logrofto

1471 Angel de Codes > ■ Q
> Cordovín

1472 Jobiano Zárate > * . iLi^s Logrofto
1473 Fernando EIspinosa
1174 Tomás Moreno

> esp. 6855
esp. 6613 ' ?

’ 13 11134

*
banto Donungo 
Calahorra

1475 Félix Lino Trinidad •
1476 Nicolás Ilarraza » 13 19351 Logroño
1477; Cpirmelo, Bello
1478 Migucd Escalona > . f

esp; 1132
15 6051

»
* -vVí i •• . > .. ■

1479 Francisco Miranda
1480 Jesús Sálazar ■
1481 Laureano Gómez
1482 José Gómez
1483 José Fernández
14(84 Quintín Gil

».
>

' *
■ ? >

> Vv ■/'.

esp. 9600 
esp. 326 
13 d 77 
esp. 335 
15 4223 
13 813

»

» ;
»

•>

»

Vil! aseca 
Villanueva
Villáseca 
Logrofto 
Ruedas 
Casalarreina ;1485 Alejandro Ameíivia

I486 Tomás Pinillos
esp. 62 
esp 227 
15 549

»
1487 Luis Navarro ■» ' Logrofto
1488 Fermín Aragón » 11 ' 4845

»

1489 Cayo Jubera
1,490 Juan José ¿aborde 13 16973 

esp. 1917 
12 10901

*
1491 Francisco Herce » . » *. 1 f

1492 Antonio Arjona
1493 Antonio R. Bucesta
1494 .Mg^nuel Adán
1495 'Félix Benito
1496 Federico Adán

'» '
»

esp. 67 > íí
' 13 225

esp. 3125
esp. 1929 
15 3123 -

».
> \

' »

Navarrete 
Aldeanueva 
Calahorra

»
1497 Nicolás Fernández •s 14 2369 , ■ » Logrofto


